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NUM 92 --JUEVES 18 DE ABRIL DE 1818

ektin
PROVINCIA DE CÓRDOBA YitrletCf;

it o !leonado

Articulo 1.6 Lase.yet uhligk r rin en is. PacinianSa, le

12/ geie2reN y Ccoarfse, g loa etinte:dias d aoprounil-
griCión ti eia ellas no te dispnidest otra cor.a, e entien.
de hecha le protilgeciGn tg die que terraina b inaez-
ción de la 	 en, la azaii.i

Art. 2.° La lào rkde lit leyes no suena de tu
eumplUaiente.

Art. 3.° Lea ley no terbiria efecto rotrozäivo, al,
no depusieren lo contraro.--(Ceidign civil elgente.).

Re.al decreto ilestrue'elän de 94 de' Enero de lee§
Articulo 23. Lit Corporaciwies provInciilei; y »G.

41cipaleg aboneriln, e11 prieraer (encino, el Notario Ô No.
rice que motoricen las auhistaa, loe derechoa por ene»

deicrigadot y loe implernentor, Ede/antedos por loa miar
COluoio derechot de fnzercidn de lot enuncio&

en !1'ti periedicos oficialea, cnk•.1.7...rido de vcintegrerse del
reantsate, si tu hobif.:re, del lesprte -teta/ de loa. referl-

gsatis, de cely-a, cargo in; con arrnto e le diipnergo
ea la regia 8, 6 del art. 1.3.'

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Uji cO;Kisuais',.>yeaetan

Li 	 •4a., 	 .

. 11

. 22 re
año. 	

Nezeue'e 	 4,9 	 vte: ps:Uz.s.

et pe:elles eeica let 41a>, eitepie ca Aattifies.

.2zo'r 	 iMP; .1R rpoi 	 —7 -..:kteJ .g t-,...raente que
señores .Alzaldox y ectaIuz reciban cate Bol:al-tu die

que 	 n e.,.;t2iplat en 	 repatuees-

10114- .7 	 t4 	 erac9ia del rítatiaero zi
galerita,

Läml ea / • AUStillt:01

reo lz:a otiMades so haa2 d feceitir al "Je;:.
g etipecto, por ooyo !:..znriricto ce p:ksa.r4n e te.
dz los meitelorlzclas. pazic5glicm,

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y:21 de Octubre de 1854)
Loa señoree Secrehrios cuidaran, bajo au rnsi eatri-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BuLETtri, coleccionados para su encuadernacióta, que de-
bera verlicrse al final de cada año.

ADVECRTIZNCIA.- 5-sonforme con la condi•
ojén 4.a del pliego que ha servido de b3e para
la subasto, Y., o se insertara ningún edicto
anuncio que sea á instancia de parte sin que
ab -non loe interesados el importe ce au pu-
blicacición ó geranticen el pago, á razOn de 25
céntimos de peseta yvai linea parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
de peseta.

I ,l•.;..1 71:-..e.„

l

i rciaxestie.
icia mesen,
Un Rei.9,

PARTE . OFICIAL

Presidencia del Cense de äinistros

S. M, el Ry Don Meneo XIII (que
Dios gusrde), S. M. la Reina Doña Vic-

la Engenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Iefantes, continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio siiefrutan la dereda

perionas de la Auguata Real Familia.
(«Gaceta» 17 Abril 1918).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial
de Subsistencias

Circular , núm. 1.361

La Junta provincial de Subsis-
tencias, en sesión celebrada en el
dia de ayer, adoptó el siguiente
acuerdo:

Vístala R. O. de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros de
11 del actual, publicada en la
« Gaceta do Madrid » del dia si •

viento é inserta en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia da 15
del corriente, por la cual se autori
za ä la Juntas provinciales deSub-

eietencias, para que puedan fijar
el precio robara° del trigo y de

las harinas en sus respectivas

provincias.
Considerando que la R. O. • de

7 de Marzo del corriente año al
fijar como precio remunerador

el de 40 pesetas para los 100 ki-

! gua declara, los gastos de la pro-
los de trigo, tuvo ea cuenta, se-

ducción de la cosecha última, y,

ä causa de dicho estudio quedó
rectificada la anterior tasa de 36
pesetas, para los 100 kilos de

trigo que fué establecida por la

R O. de 11 de Diciembre de

1916.
Considerando que no han va-

riado ni podido variar las condi-

ciones económicas en que se pro-
dujera la cosecha de Vigo reco-

gida en el año de 1917, para que

se establezca sobre le misma pro-
ducción diferentes precios, tenien-
do en cuenta ademas que no hay
escasez del mismo ni existen te-

mores de ello para el wiio pró-

ximo.

Considerando que no se han
producido ante esta Junta recla-

maciones ni quejas fundadas con-.
tra lo dispuesto en la R. O. de 7

de Marzo último antes al contra-
rio siempre so consideró, cuando
la tasa que regia para el trigo era

la de 36 pesetas loa 100 kilos,

que si se elevase ä 40 pesetas la

referida unidad de peso se esta-

blece.ria, una 'tasa en coneonancia
con los gastos realizados para la
producción de la cosecha de que
se trata.

Considerando quo ese-ablecida
la tasa del trigo, procede decla-
rar también el precio raäximo de

venta de las harinas en esta pro-

vincia, entendiéndose que el so-
breprecio de ellas ha de limitarse
como máximum al de diez pese-
tas, quedando así märgen para
enjugar los gastos industriales
de transportes, molturación y be-

neficio de les fabricantes.

Vistas Irte disposiciones vigen-
tes citadas y usando de las facul-

tades que le competen, esta Jun-

ta acordó:
1.° Fijar en 40 pesetas el pre-

cio de los 100 kilogramos de tri-
go, en esta provincia, entendién-
dose esta tasa para el articulo
en el almacén ó depósito.

2.° El tipo maximo de venta
de la harina, será el de 10 pese-

tas da sobreprecio en los cien ki-
logramos respecto de los cien ki-
legramos de tligo ä precio da ta-

sa, resultando por tanto que nun
ca podrä, rebasar el tipo de 50
pesetas; y

3. 0 Toda infracción ä las pre-
Envares disposiciones serà castiga-

da con arreglo ä lo prevenido en

el articulo adicional de la Ley de

•

11 de Noviembre de 1916, impo-
niéndose multas de 500 ä 5.000
pesetas.

Lo que se hace phblico en este
periódico oficial para general co-
nooiraiento y ä fin de que se cum-
plan exactamente los acuerdos
adoptados.

Córdoba 18 de Abril de 1918.
El Gobernador, Agustín de Llano.

Ministerio de Hacienda

Dirccion nene al de Papiedadee
!supuestos

N. 1 825
Ae. 	 Doi. 4314C,

Esta Di r ección general ha acordado
can fecha 30 del pasado la celebración de

: segunda subasta ptilalica para contratar el
. 	. 	 .suministro de (Combustible minera!, ne.

cernerlo en las minas de Alorned6n, para lea
aervicioa de «Explotación y Destilación»
durante el año actual, y que dicho acto

1 tenga lugar en la miama y simultänea•
: te en la Administración g-nerel de las

minas de Alistadia y en la Delegación de
Haciende de Cárdobs, Alas doce en pun-

¡ te del día 211 de Mayo próximo, con es-
. tricta sujeción al pliego de ce/mil:cienes

aprobado que se halla 1 . 5 da manifieste en
las entrenadas oficinas durante las horas
de despache.

El precio litiXiele admisible para el
remate ce fija en 96 000 pesetas, y las
prAposiciones extendidas ea papel del ce-

Ministerio de Cultura 2024
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Ile 11 0, presentadas en pliegos cerrados,

se admitirán desde la publicacidn de este

anuncio hasta el día hebil anterior al se.

¡alado para la subaste, y han de ir acom•

palada. de !a eddela personal da anfir•
avante y de la carta de pago que acredite

haber consignado préviansente en nietá-
eico 6 su ecptividente en papel admisible

del Estado, en la Caja general de Desató-

mitos 4 en cnalqniera de sus sucurseles, la

cantiadd de 4.750 pesetas.

Los licitadores acreditarán el pago de

la contribución industrial cerreepond ente

Seren deaechadas las preporiciones que
ne se hallen c ettfortees con el anterior-

mente expreaselo y lee en su redacción

no se ajusten al aiguiente

Modelo de prepteicirin

Enterado el que ¡escribe del pliego de

condiciones para contratar el suministro

de eCoral leuetible minerala necesario pa-

ra el servicio de «Explotaei4n, Destila-

d& de las minas de Almadén, correspon-

diente al Pie 1918, re compromete ä

-cumplirlas y ä realizar el mismo á los
precios determinado. en la condleilin on-

ce (y en caso de lee se haga baja, se

agregare) con la baja de 	  (expresa-
do por letra) por ciento del importe de

todo le que per este es pitado le eorrea• .

panda percibir.

Domici l io del eue ato:cribe. (Expresa-

do por letra) fecha y firnta.

Madrid 11 de Abril de 1918.-131 Di2

,

gime> de hoy, libre el pzeeente, en Ce- .`

deba í neis de Abril de mal neeedeesou

din y ocho.—E1 Administrador, Alfonso

arado —Y.' 3,°; El Alcalde,. jed Sanz.

perfroetro de !as 120 pertenendiee que•

 se solicitan.

I Le que se pabliea de orden del eseler

! Gobernador por medies de este ediuto pe-

! ra que en el termino de treinta días pum.

/i dan producir sus reelemeciertes, contare

me al articulo 24 de la Ley, los que se

iairean cen derecho para ello.

! 	C6rdolez 17 de Abril de 1918.—fet In-

! pelero Jefe, Luis Espina y Capo.
l

r se he dictado poe esta Teeerería de )(s.

ciencia, la providencia de apremio es
primer grado,

Lo que se aauncie por medio del pta.

5

_

indice Territorial de guilla

Núm. 1.330

_ ... _
x 	 re tí si . 1.346

I
Don Luis Espina y Cepo, Ingeniero Jefe

, 	 del Dietrite Minero de Cera/obre

i:

1 

rez Cortés, vedares de Fuente Obejena,

; se ha preeentade en al Gobierno 'civil de

: seta previneia una ira:tenida haha 18 de t

-: Abril de 1918, aolieitartdo se !e manee- t

dan 72 perterrencias ie la mina dentina..

! nada «San Jesée, de mineral hierro, sita !

Ico el termino de uerde °Mena y Gran !

}ami& y en el paraje nombrado Penda de I

i Pena Gacela; cuero regida.° le he sido ad- !

mitido per decreto del 'Olor Gobernador 1

de 16 de Abril de 1918, salvo mejor

! derecho, bajo la siguiente designación:
! 	 Se tendrá per ponto de partida la par- t

te más alta del Pefión denomieado Pena

n !Gaes, en donde existen unoa minado. l

' antiguos, y desde eicho pante ele. partida
; 	I
; en dirección e /e cúspide del Cerro de la
i
i Cuerda se medirán 1 000 metros en sea- I

tido opwesto 200, hatee el N. 308 metros 1

1

Momo del expediente 7.853

Mago saber; que por den deetordo Po.

rector general, Segundo R. del Valle.

Jefatura de Minas
In LA

enoviNcIA BE CORDOBA

y al S. otros 300; en cuyes ejea se de-

; terminar: las 72 pertenencias qme ea so.

licitan.
Lo que se publea de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa.-y- -
va que en el término da extinta días pue-

dan producir las reclamaciones, confor-

MO al articulo 24 le la Ley, los que se

orean con derecho para elle.

Córdoba 17 de Abril de 1918.—L In-

geniero jefe, Luis Espina y Capo.

Nim. 1.346
Número del expediente 7 852

Don Luis Espina y Cape, Ingeniero Jefe
del Dietrito Minero de Córdoba.

Mago id bel. ; que pur don Antonio Pi

r.z Cortes, vecie.cs de Fuente Obejsua,

se ha presentado en el Gobierno civil

de este erovincla una instancia fecha

13 de Abril de 1018 solicitando se le con

cedan 120 pertenencias de la mina deno-

minada «Seta Antonio», de mineral he.

II, :lita en el término de Fuente ()lujuria

y en el paraje nontbrado Dehesa do Su-

te, terreno propiedad de aleare. Aecanción

Caatelejo de la Fuente y otras salares;

cuyo registro ie be sido admitido por

deento del zeiror Gobernador de 14 de

Abril de 1918, salve mejor derecho bajo

a siguiente deeignación:
Se tendrá por punto de partida la es-

taca S, O. é seca número 2 de In mina

demarcada Santa Matilde número 7557,

y desde dicho punto de pedida se medi-

rán 1 500 metros en e ¡recelen E. 20° S.

verdadero y la primera estaca; de esta al

S. 30' O, se medirán 800 metros para la

segunda ; de esta al 0. 30° N. se medirld

1.500 metros y de esta al puntodle parti-

da 800 metros, quedando cal cerrado el

rente, haciéndese saber d . los interesados
que si dentro del término de free dfao

les vecinee de loa pueblos y de caneo e

lee de la capital, á contar desde la huera

cidra del presente en este periódico oficial,

no verinean en le correspondiente efieina

de esta Teerareria el ingrese del principal

y »detened al Agente ejecutare-o el importe
¿el 5 por 100 en que consiste el apremio

de primer grado, se decretand el de se.c-

pude con el recargo del 10'nor 100 so.

bre sus cuotas.

Nombres de los deadoree.—Paebtoe

Derechos reales

Don Rafael de la Torre Areolas, Villa.

viciosa, 11'46 pesetas.

Don Pedro Serrano Carrillo, ardoba,

468.

Don Bernardo Herrera Diez de Mora-
les, ideal, /01,79.

Borla Elena Aguilar Toro, hiere, pese-

tes, 144126.

Industrial defraudación

Don Diego Jiménez Porras, Córdoba,

184 pesetas.

Don Angel, Gerela Gailegn, Hinojeno,

251'81.

Don José de Dios Serrano, Aguilar,

1.500 72:

Don Antenie Senchez Cabane e Córdo-

ba, 873d74.

Don Franciscotlavilän Menead, EI Car-
pio, 24920.

Don Rafael Jurado, idem, 314195,
Don Manuel Aguilar Henares, Rute,

267 53.

Don José Cariaban, Mantilla,. 700,

Impuesto sobre el alumbrado

La Emprena de Villanueve del Duque

y Alearaeejos, Villanueva. del lleve,

23784. pesetas.

La F . /erice da Ntra. Sree de los Reme-

dies, Beleaez, 1 081 24.

La Fábrica de Alumbrado Electrice,

La Rambla, 3 28603.

La Fabrica de Eleciaicialaci Pozohlaa.

co y Añora», Poznbiaoco, 5 819 45.

Córdoba 15 de Abril de 1918.— ti Te-

sorero de Hecienda,Eduardo de la Vega.

1- Den Alfrede Starter y Caere,Preeidante I: 	

r

de la Audiencia territorial de Sevilla. >

1 Haga sebear qne por Real orden de 11 
i

Iébe actual, insertdon la aGsseeta» del fle
l! se dispone lo sigeeente;
;

l 	 e/lit lin de dar cumplimiento al Real
;

1 aleceetta de !a Presidencia del Consejo de.
:

; Mil:litros de 8 del actual, per el ¡ene ce !

diereis qee la lanra legal se adelante ea 1
1 l
1 iif 8!Iiittet minutes, y non ebjeto de evitar i.

qae el trinan° de uno ä otro horario oca !

¡lose perharbacion ereee ienportante aer- !;
,

Nicle de la Adotinistracide de Justicie y i
r

en aquellos &roe qee iturzi¡iins y coa3ple• ¡
ftau el Anciana:ciento de la misma;

S. Ms el Rey (q. D, g) se ha servido,
disponer cine los Presidentes del Tribe•

val Supremo y de las Audiencias, les

juezee de primera inatencia y de instese-

cien y los municipslea fijen para ese dia :-

/as que en lo sucesivo hayan de ser las 1

horas de Audiencia, bien inentendieardo
Ilas mismas hoy estableadas, bien alte-

rándola g, pero determinändulaa e acensen
te conforme al nuevo horario, notifican-

do lea alteraciones en orden ä los taña-
lamientos hechos para le. práctica de dili-

gencias, decleracianes, pretehi,e, nietas,
etc, y teniiaelulas en cae nta para ion nue• s
ves señalamientos epa ce hayes de ha- i

f
cer; que consideran, para el cumpliariente

;de rdrualnos y recibiadente de escritos, i

que la hora de una de las madrugada del

diez y seia es equivalente ä la qee hubie-
ra aide la de las yeinticuatro del dia 15, i

a in de que no so mermen ea la mas mi-
nimio el doieche de los que litigan y de
sus repreaeatanres, y por íntimo, que den
las necesarias drelenes y hagan las opor-

tunas indicaciaues para que lo mismo ea i

los Registros eivileir que en los de la pro i

piedad se seiale coa toda precisión y con

sujec
bu l para acudir a los mismos era deman- -

ien al nuevo horario el tiempo hi-

ela de los servicios que restan llama:ices i
prestar>.

Ea au virtud, esta Presidencia ha din.

miento que las horas de Audieucie en es-

te Tribunal sean ere las doce 1 las diez y

seis, coa rtregie al nuevo horario oficial.

Novilla 16 de Abril ele 1918.—etlfredo
Ludo.

Arriendo de Arbillol municipalea
DE CÓRDOBA

Núm. 1.362
3I2 al 1 ea t ca

Don Alfonso laudo lalrnez, Ansinietra-
dar dl Arsiendo de Arbitrios manid-

‚palea de esta capital,

Hago saber; que per el presente se in-

vita 5 loa individuos del gremio de vinos

obligados ä pagar les Cuotas que reenita•

ron fallieran en el pando ario de mil no-

vecieelos diez y siete, á que examinen el

reparto proporcional que lee ha corres-

pondido, examen que podrán efectuar

en las oficinas de este Arriende, malle

Bratilio Leportilla, 8, en el improrrogable

plazo de ocho días, que empezarán á con-

tarse desde el aigu ente el de la inserción

de ea;e edicto en el Burlen eancien de

de esta provincia; durante cuye plaza

podrán fermalar las reclamaciones que

estimen pertieented
Y cumpliendo lo acordado en provi-

AYUNTAMIENTOS

Tesorería de Hacienda
Un LA

PROVIIKLIA 11M CORD0J3A

Núm. 1.339
381 el. 1. ce de

Habiéndose librado certificación per
diatintos cenceptos y aäne contra los in
divicluoa que se expresan e continuecian,

CORDOBA.—Nam. 1.348

Prorrogado por la Comisión general ü

Abastecimientos honda el 8 de ?alego erg'
)(falo el plazo para la recogida por el

Ayuntamiento de mi presidencia del tre

go incautado por el mismo en este terrni-

no mnnicipel, me apresuro ä poneno

conocimiento de los interesados con el

fin de que en abstengan de disponer del

mencionado cereal hasta tanto que traes.

curra la citada fecha, caso de que antes

no le haya sido retirado per la Alcaldía

pues do lo _contrario incurrirán ea I"

Ministerio de Cultura 2024
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respensabilidadea que determina las dis;

'ediciones vigentes, cusma peralidades le

serán aplicadas á loa infractores con todo

rigor.

C6rdobe 17 de Abril de

Sanz,

1918,—Joad

1.855
Hago saber: que rendidas per loe reta-

pectives creentedantee y fj g das definitiva- I

mente por el Ayuntamiento, previa cen-
sura del stier Regidor Síndico, las cuete . i

taz de ordenacidn y caudales de ente Mea
CONQUISTA.—Ndm. 1.832

Ron 1056 M.° Mebedano Gil, Alcalde
menatitueional de esta villa.

Hago saber: sisee para der cemplimien-

te ä lo que dispone el Real decreto de 20

Febrero de 1908, desde el día de huy al

16 de Mayo prdatiroo venidero, serán ad-

mitidas en la Secretaría de este Ayunta-

miere l o, las relacione', juradas de lea alta-
_

raciones que hayan tenido en su riqueza

los propietarios de este término ä fin de

que puedan formarse loa apéndices al

Registro fiscal de urbana que ha de ser-

vir de base al repudra del ro próximo

de 1919.
LAS relaciones' sube presentadas una

por cada finca, deleidamente reintegradas,

advirtidadose que no serán admitidas

squelles á lbs que no se acampane el tí-

tulo de propiepad 6 documenta acredita-

tivo de haber satisfecho les derechos rea-

les.
Conqniata 6 de Abr 1 de

M. felohe_deno.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 1.352

Don Jorge gallardo Perales, Mande presi•
dente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que acordado por la Co y

-parscióa de mi presidencia en remilg a de

este día, se saca d cencurse la p l aza de

Perito aparejador de obra con el haber

de des mil peseta. anuales, que tiene &a-

signados en Presupuesto.

Las aolicitudes deberán dirigirse 4 esta

Alcaldía durante el plazo de qnince días

acempsfiades de IR copia del título y de-

más documentos que aun costumbre en

este clase de concursos.

Lo que se anuncia pur el presente para

genera l conocimiento

Pueblonuevo del Terrible 15 de Abril

de 1918 —J. Gallardo.

AÑORA..—Ndes. 1351

Don load Reyes Gil Benftez, Alcalde
constitucional de esta villa.

)acompañe el titulo de propiedad y docu- i 	 Dar de baja ea les padrones de vicia-

mento acreditativo de haber satisfecho les ! dad de este Municipio á don ntanciase
correspondientes Derechos Reales. 	 i Polonio Diez por haber trasladado au re-

/
Doña Meada 15 de Abril de 1918.— l'ideada d Cdrdolen.

Miguel Lama. 	 l 	 Anunciar un concurso que tendrá la-

MONTILLA.—Ndea. 1261 	 1 ver el dia 1.° de Abril próximo para ad .
nicipio, correspondientes al ano anterior = Extracto de los asoetdoe adoptados por judicar el derecho el establecer en e l Pa-
de 1917, quedeu de nearifieato en la 8e-

creiaria municipal por término de 15 días,

I
para que puedan ser examinadas par cuan-

tos lo deseen y ce ferm uen  contra las

pedí-mismas las reclamacianea que sean

mentes.

AiSt4

Rayes.

d 15 de Abril de 1918. --José

mes de Momo del corriente año, que
ferina el Secretario que suscribe ea
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
ticulo 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 2

N'o pude celebrarse per falta de asis-

tencia de señores Concejales.

Sesi6n del die 4 supletoria del 2

Celebrada bajo la preaidencia del señor

Alcalde don Manuel Herrador Pedraze y

1918.—José

CORDOBA.—Ndm. 1. 349 e

Continuendo la ausencia en ignorado

paradero de José \riacho Sanchez, padre

del meso Antonio Vilches Vico, regatero

279 del reemplazo de 1916 y cupo de

este poblacidee, el caal fué ex-epteade

del servicio en filas el indicado año, se

hace púbico por medio del presente en

cumplimiento de lo dispuesto en el arti•

cao 145 del Reglamente para la aplica-

cidre de la ley de Reemplazze, para que

cuantas personas tezrin conocimiento de

su existencia y actual paradero, se sirvan

participarlo á esta Alcaldía ä loe efectos

oportunos.

C6rdobe 30 de Marzo de 1918.—José

Sanz.

Ntro , 1 350
Tramitado en este Ayuntamiento el

oportuno expediente pare justificar la

corriente mes.
Con lo que terminó el acto.

Sesión ordinaria del día 8

No pudo celebrerse per falta de'ausencia de Juan José Gonzilez

/ cuyo paradero se ignora hace mds de

diez aires, se anuncie por medio del pre-

sente y á tenor de lo dispuesto en el SU.-

Heno 145 del Reglamento pera la apli•

cación de la vigent e Ley de reemplazo,

fin de que cuantas personas tengan co-

i nacimiento de su existencia y actual pa-

radero se sirvan patticipa lo ä esta Alcal-

día ä los efectos oportunos.

Zi expreeado Juan 'load González

Ceatille, es natural de Pedro Abad,
1
1 de 55 años de edad, de estado cesado, de

1
i 

estatura alta, color moreno, ojos melados,

buten poca y de oficio corredor.

Cdrdoba 30 de Marzo de 1918.—José

Sanz.

;
p or el medio establecido en los artículos

este Eecmo. Ayuntamiento durante el t seo de Cervantes, Plaza de A l fonso XIII

i
y Paseo de las Mercedes el servicio públi-

ca de sillas durante el corriente ale y co-
1¡ bredel arbitrio establecido por este con-

/ cepto en eatided de doscientas pesetas.
Con le que ternaled el acto.,

1	 Sesión ordinaria del día 23e
Celebrada bojo la presidencia d:1 se-

! aor Alcalde don Manuel Herrador Pedra•

iza y fueron adaptados les siguiente.

lectura.

fíenme adoptados los siguiente. acuerdos: 
i acuerdas:er

Aprobar el acta de la a9ai6a anterior t 	 p rebar el acta de !a sesión anterior

previa lectura. 	
1 prev

i

II

  

i
Quedar enterado el Ayuntamiento de

Qnedar enterado el Ayuntamiento de i las neta. de recaedacinn por atrasos de
las notas de recaudecidet par atraerme de ! consumos, cementerio Municipal y mata-

consumos, cementerio Municipal y mata- ! dero durante la semana nairea.
clero 'durante la semana última, 	 1 	 Aprobar el padreen de cédulas perse-

Aprob r loa extractos de acuerdes malee para el año actual y que te remita
Municipales respectives al mes de Pebre- á . 14 Aeleninietraci6n de contribuciones ä
re ü timo, dispenieeelo se remitan al ilem- / le, demos opertranos,
trisimo señor Gobernador den de m pro.! 	 El señor Alcalde solicita de la Corpo•

f
vivida pare eln ineerción en el Bruma • ración deje sia efecto an designación pa-
OFICIAL. 	

.
I ea tal cargo efectuada al conslituirse el
e

Aprobar también la distribución de I Ayuntamiento en 1.° de Enero per haber
fondos para satisfacer las obligaciones del 	 se resuelto per la reperiorided no tener

1 vigencia si ser de aplicación en aquel ce-
! so lo pr eceptuado en le R. O. del Minis-
1
/ terio de la Gobee nación de 29 de Noviem-

tencia de señores Concejales. 	
"il" i bre de 191 7 en ríete se basé tal deaigna.

I cl6n y que se proceda ä elegir Alcalde
Sesi6re del día 11 sup letoria del 9

Celebrada bajo la presidencia del señor i
i 63 y siguientes de la ley Mancipe!.

Alcalde don Neruda! Herrador Pedraza y

Hago sabor: que desde esta fecha al , 	 DOÑA MENCIA.—Narn 1.256

día 15 de Mesto pr6ximo, aa admitirle" Dea Miguel Lema Ubeda, Alcalde Prest-

en la Secretaría de este Ayuntamiento 	 dente del Ayuntamiento de esta vida.

deca yacioae de alteración en le ríe 	 Hago saber: que desde el día de hoy

lienza urbena de este término que deban !saeta el quince del próximo mes de Mayo
1

ser iacluidas en el apéndice al amillara- sera admitidas en la Secretaría de este
1 e

miento del corriente Gno y las relaciones Ayuntamiento las relaciones juradas que

de traslado de fincas rdaticas que en su presentem los propietarios de este término
3

día hayan de remitiese ä hm oficinas de . de /as alteracierms que hayan tenido en

Conservación Catastral de la provincia, tu riqueza urbana con el fle de poder fr-

deb iendo unes y otras venir reintegradas mar el correspondiente apéndice el ami-

canvenienternerete y acompañadas de loa Ilaramiento de la misma, que ha de ser-

do.cumeutoe que acrediten haberse abo- vir de base al reparto de la contribución

rlsdu d la Hacienda los correspondientes ! del año prt5xlaao de 1919, advirtiéndose

Derechos regles de trasmisión.
t 

que dichas relaciones debarin ser relate-

Adora 15 de Abrii de 1918. — José R. , hradas en papel de la clrse 11. a y que no

Gil Benítez 	 serán admitidas aquellas las que co se

tarje, Ju l ián Navarro.
Diligenria.—Ei peecedeete extracto de

acuerdoz he sida aprobado por la Exce-

Le Corporación acuerda de absoluta
j fueron adoptados em siguientes acuerdos t

Aprobar el ecta 	 la sesión anterior. 	 da la yetacidn fred elegida Alcalde don
Quedar enterado el Ayuntamiento de

1 Manuel Herrador Pedreze per diez votes
las notas de recaudación per atraso! de y dos papeletas en blanco proclamándose
Consumare cementerio municipal y mata-

/ como tal y quedando poseaionede de suriere durante la g inesta semana. 	 carge.
Aprobar varias cuentea por servicies 	 Sesión ordinaria del día 80

Municipales disponiendo su formalización ; 	 No pude celebrarse por fa l ta de asisten-
en contaduría contra les cepítolos corres- ciamdoenstielrace sresACcejs.borirldealei9

18.—EI Secre-pendientes del presupuesto.

Aprobar Igualseeate una propuesta de

; Contedurfe sobre doptación de difusa-
;
1 tea capímlos y artículos del presupuesto

lentísima Corporación municipal en su
s sidn del die de ayee, dieponidndome re-

mitirlo al Tiloso. señor Gobernador civil

de la provincia pare su inserción en el

5 de 1917 para que pueden scsleglictedos
! á le Coniabilidad de este Municipio en

el año actual.

1 	 Con lo que terminó el acto.

Seaión del día 16 BOLITIN Calme, según previene el tedien-

1
	 No pudo celebrarse por felta de aaieteu• 1 in 109 de la i" Municipal'

Ç cia de señores Concejal e. 1 	 Montille 9 Ahnt de 1918.—El Secre-

1 	
Sesión del 18 supletorie de; 16 	

I ferio, Tolde, Neverrn —V.° B.°: el Alean,'
1 de, Manuel Herrador.p 	 Celebrada bajo la presidencia dei señor
t HORNACHUELOS.— Núm. 1.288

1 

Alcalde don Menuel Herrador Padrame y

k 	 Aprobar el acta de la sesión anterior. 	 :

, Extracto de les acuerdos tomados por estefueron adoptados lus sigeientes ¡muerdes
Ayuntamiento y Junta manen el, da.
rente el 4.° trimestre de 1917.

Qaedar enterada el Ayuntamiento de
(Continuación)

!
¡ las notas de recaudación por atrasos de Sesión ordinaria del día 29 de Diciembre

Consumos, cementerio municipal y ma 	
Presidencia del Alcalde don Antonio

¡ ladero duremte la semana última. 	 Barba Uuentee.e
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Y por último, también quedaron ente- Y por *hielo, el Ayuntamiento 'mor-

radas loa se/torea Concejales y acorcian• d6 conceder la murateria que solicita por

un ado para abonar a rete P6aito lo que

al mismo adeuda, el vecino de esta villa

don Antonia García Durán, asumiendo

desde lusgo este Corporación las respiras-

do conceder el préstamo que solicita de

760 pesetas, la vecina de esta villa dorm

Carmen Plumo Peralvo, de Ics fondos

del Establecimiento cid Phit e de esta
villa; asumiendo este Ayuntamiento las eabilidecien que determinan les vigentea

responsabilidades que determinan la e dio. disposiciones.

	

posiciones vigente sobre la materia. 	 Sesión del die 5 de Noviembre

	

Sesión del día 13 de Octubre 	 Premideacie del Alcalde seden Barba

Preeideecia del señor Alcalde don An-

tonio Barba Fuentes.

Leide que fui el acta de la anterior, se

tomaron les siguientes eceerdos:
Conceder lee merateries que solicitan

los deudores de esta villa don Rodolfo

Muñoz de le Gen, don Jean Carrasco Br-

llesteros y doña Manuela Camacho Gen-

zälez, para abonar lo que adeudan ä este

Establecimiento, asumiendo esta Corpo-

ración las responszb lidades que determi-

na le Ley de 23 de Enero de 1908, de-
jando in efecto dichas moratorias si los

interesados no ingresan en la Ceja del

Pósito los intereses devengados, acordan-

do ä la vez que certificado de este serme-

do se remite al señor Jefe de la Sección

provincial e los efectos que se determi-

nan por la Delegación Regie en au VirCtl •

lar anteriormente citada.

Sesión del día 20 de Octubre

Presidencia del setior Alcalde don An-

tonio Barba Fuentes.
Leida y aprobteda el acta de la ante-

rior, se tomaron lee !muerdes siguientes:

Autorizar al acabe Alcalde para que

anuncie al público por término de diez

días, el reparto de laß existencias en me-

tálico en las Arcas del Pósito, para que

. durante dicho plazo pueden solicitar cuan-

tos labradores vecinos de esta vida, los

prie . amos que necesite.n, bien en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento ó en las

oficinas de le Sección provincial.

Y per último, quedó enterada le Cor-

poración de que por el Jete de la Sec-

ción provincial de Pósitos, habían sido

aprobeclies laß me-atoras que en la emión

anterior fueron concedidas por este Aran-

tacaiente, ä don Rodelto Mudoz de la Gas I

la, don Juan Carrasco Ballesteros y doña

Maruela Carancho González; scordendo

se notifique 
4 

dicha aprobeción A los inte-
resisda efbctme consiguientea.

Sellas de los aemovientes

Das lechones, asecho y hembra, ne-

gros, de unas tres arrobes de peso cada

uno, oreja derecha baja de higuera A la.
quierde rasgada y ue hierro.

AGUILAR.—N6m. 1.357

Don Agertin Romero Fusteguerss, Juez
de instrucción de esta ciudad y su

; 	partido,

.	Por el presente, que se insertará en el

/11 Boexons °recae de esta provincia, re-

ge quiero ä todas las autoridades de la na-

sión, para que practiquen activas ad.

gencias para la busca y ocupacién de

nueve corbatae de seda, autraš4a 	 l diez

la anterior,
Fuentes.

Leida que fué el acta de

tomó el acuerdo siguiente:
Conceder It les vecinos de esta villa

don Abundio Núñez Sinchez, don An.

drée Ruiz Rodriguez y don Art Zemo- ' y nueve de Marzo último, de un bulto

rÀ Camacho, lea préatamos que han Boli- que se eccontraba en la estación de Frien

citado durante los diez días, porque ha te Genil, coneignatio A don Luis Gälem

estado anuncledes el reparto de las fan- Cénsate; poniéndolas siseo de eer habidas

des de este ?Mito; acordando ä la vez !I disposición da erre Juzgado, con la pen

que certificado de este acu-rdo me remita i sena 6 peesonas en cuyo peder se en-

con el expediente formada, al señor Jefe ; cuenteen, si no sorediten sn legftima ad •

de la Sección provincial del Remo, con- quisicidn,

forme A lo dispuesto por la Delegación j Dado en Aguilar A diecisiete Abril de

mil novecientos diez y ocho.—Agettín

Romero.—El Secretario, Tintoteo Sáin

ches

Regia de Pósitos. -

Sesión del día 12 de Noviembre

Pretidencia del Alcalde señor Barba
2

Fuentes.

Leida el acta de la anterior, se toma-

ron leo siguientes acuerdos:
Citacionea y eeraplanannientoo en

Conceder por un afta la moratoria que 	 leateria eriiaiinal
1solicita el vecino de esta villa don Mil- Emio

nua! Merdn Granedos, para pagar Ice que

kdrftiqistraolon de Justicia

adeuda el Pósito de esta villa, asumiendo

este Ayuntamiento la responsabilidad que

determinen las vigentes disposicionee.

Quedó enterarle la Corporación de he-

ber sido aprebsde por el señor Jefe de la

Sección provincial de P6eitos, la monto-
na concedida por /Ate Ayuntamiento al ;

deudor ai Pósito de este viles don Ante-

nio Garcia Dada, acordando se notifique

al interesado para que hege efectivo; los

intereses devengadas sin cuyo requisito

apersibimientoa procedentes en
derecho, ce cite 6 emplaza por los Jeei
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que á continuación me expresare
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del tdemino que se les
fija, á contar desde le fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178

sele la !quede Enjuiciamiento Criminal
386 del Código de Justiela Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.309
CASTILLO MONGE, Francisco; de

— JUZGADOS

Núm. 1 341

GARCIA GARCIA, Antonio; natural

de La Carlota y vecino de Córdoba, Calle

Sesión del día 29 de Octubre

Presidencia del Alcalde sedor Barba j
Fuentes.

3
3Leida el acta de la anterior, se acordó ¡
1lo siguientes:
i

Quedó enterada la Corporación de ha- i
ber sido aprobado por el seriar Jefe de la 1

Sección provincial de Pistos, el présta- !
uso concedido por este Ayuntamiento a 1

)la vecina de erta vi/la done Carmen Piar-
reo pe tate° , autorizando al señor Alcal . 1
de lleve A erecto dicho préstamo, previo 1
el otorgamiento de la cerrespondiente es- I
critora con la Unza propuesta por dicha i
señora.

no tendrá efecto indicada moratoria 	 ! diez y nueve años, malero, hijo de MA-

(Con tinuará, nuel y de María, fogonero, natura! de C4-

diz y vecino de Sevilla; procesado en

Cause por estafa; compareceré dentro del
POSADAS.—Nm, 1.843 	 término de diez días, ante el Juzgado da

Den Adolfo Gomez Caen neme y Mora, instrucción de Córdoba.
Juez de instrucaidn de esta villa y au..
partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo 4 toda clase de Antorie
dades tanto civiles -mazno militares y de.. de 

la Peje, número dos, jornalero, hijo

ms individuos dele 
policía jadizial,prac- ue Juan y Antonia, de cincuenta edos,

liquen activas y eficaces didgenems para
casado; comparecer4 ante el Juzgado de

instrucción de Córdoba dentro de diezla busca y rescate de los eennovientes que 
al final se mielan, hartados la noche del días, fin de que extinga la condena 

im

dos al tres del mes actual, del término de puesta en causa P° hurte.
/a vlla de Fuente Palmera, 5 don Juan e:
Ramón Ruiz Otore de aquellos vecino.; '1! 	

a ce
y Caso de ser habidos ßesn puestas ä dis-

posición de este Juzgado, con tac Unes 	
En lak impronta de ente perid-

i tico hay Poderes para clanes padereg ilegftitore. 
Pues así le tengo acordado en el suma- 	 Fea de vida; Ciargreree2rio que instruyo con tal =Ave.

y 
Cartas de pago para Irle

Dada en Posadas ä quince de Abril de 1

; 	 ,! nato. 	
recibos de ingUili"

de mil novecientos diez y ocho.—Adollo
Gorterz-Caminero. —E Secretario, 	

:1. taz:atentos y

ciado Joaquín Iglesia. 	
Licen•

Imp. e La Opinión>, Brauiio Laportills,

Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se di6 cuenta de los eBeletines ofi-
ciales, y «Gaceta de Madrid), recibidas

durante la semana anterior.
ge iecordd nombrar el agente de este

Ayuntamiento en Córdebe. den Manuel

edmez de Aranda y Cruz, comisionado

para le entrega el día 1.° de Enero prdxi-

nao en la Ceje de Recleta de dicha ciu-

dad, loa treee reclutas que han sido Ile-

ntadoe ä contentraciin, acordando á la

vez se comunique dicho acuerdo al señor

Amolde y al seaor Jefe de la Caja ci-

te da.
También fueron aprobadas las cuentes

de medicinas facilitadas por el farmacia,

tico etfi e r Astruga, derrame el pesado

naes de Noviembre, ä pobres de la Benefi

cencia y ä los no incluidos, cend entes ä

176 05 y 1822 pesetas, respectivamente.

Igualmente se apreb6 otra cuenta, im-

portante 3 50 ?saetas, ele las ingredien-

tea faci.itedos por dicho zeitor Astroge,

para el teléfono Munizipal.

Quedó enterada la Corporación de una

cornunicacién del Sr. Gebernedor civil de

erta pi ovIncia,en le que traslada el acuer-

do tomado por la Excma. Comisión pro-

vincial, por la que se desestima la recla-

mación formulada por un electne contra

la capacidad del Concejal electo don Fe-

derico Giren Derän para ejercer dicho

cargo; y á le vez se declara capacitado al

setter diereis, para furnier parte de este

Ayuntamiento.

Y por último, qneció entermia la Cor-

poración de la notificación de apremio

dictada c otra eme Ayuntamiento pur dé.

bito del 40 t im ere de Centingente pto.

vincial, por la Agencie Ejecutiva de la

Campante Arrendataria de citado Contin-

gente.

Pósito

Srsión del die 1. 0 de- Octubre

Preaidencie del Aiceide don Antonio

Barba Fuentes.

Quedó enterada !a CorpotaciÓn y acor-

dando dar el mis exacto cumplimiento

la Circular del Excmo. Sr. Delegado Re-

gio de Pósitos, de 18 de Septiembre últi-

mo, por la que deja sin efecto la de 30

de Diciembre de 19 6, sobre concesión

hasta el plazo de seis estos, de préstamos

hipd otecariom de los fondee del Pósito de

esta villa.

Seßién del día 8 de Octubre

Presidencia del AlCb :de don Antonio

Barba Fuentes.
Leida y aprobada e! acta de la ante-

rior, se tomaron los siguientes aouerdes:

Quedó enterada la Corporación de ha-

ber sido nombrado Agente Ejecutivo de

este Pósito, don Rafael Moreno Cortés,

segdn comunicaciai de 4 del actual, diri-

gida 5 esta Alcaldía por el menor Jefe de

la Sección provincial de Córdebe, acor-
dando se preste ä referido Agente cuan-

tos auxilios necesite ten pernee se pire-

mente en este.
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